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Cuarto Básico 



Objetivo: Identificar la ubicación espacial 

y temporal de los mayas. 

Comprender la organización política 

Maya. 



Ubicación espacial Maya 

 Ocupo lo que en la actualidad se 

conoce como el sur de México, 

Guatemala, Belice, parte de Honduras y 

El Salvador. 

 Formando parte de Mesoamérica  



Ubicación temporal Maya 

 Se distingue en su ubicación temporal, tres periodos principales: 

 Periodo Preclásico (2000 a.c. – 300 a.c): Construyeron pequeños 

núcleos urbanos frente a las costas del océano pacifico, las que 

luego se transforman en ciudades-estado. 

 Periodo Clásico (300 a.c. – 900): Fue la época de mayor desarrollo 

cultural, construyeron imponentes ciudades en la selva, como Tikal, 

Copan y Palenque. A fines de esta época, las ciudades fueron 

abandonadas. 

 Periodo Postclásico (900- 1697): Tras la ruina de las ciudades de la 

selva, los Mayas se desplazaron hacia el norte de la península de 
Yucatán, donde fundaron nuevas ciudades o engrandecieron 

antiguos poblados, entre ellos, Chichen Itzá. 



Organización Política Maya  

 Los mayas se organizaban en ciudades-estados que poseían cada 

una sus propias normas, leyes y elementos culturales distintivos. 

 En su interior establecían centros de población, religiosos y 

ceremoniales. 

 Mantenían un constante intercambio comercial con las demás 

ciudades. 

 Cada ciudad tenia una máxima autoridad o gobernador llamado 

Halach Uinic. 



 Halach Uinic: Tomaba las principales decisiones de gobierno, 

dirigía el ejercito, dictaba las leyes, administraba la justicia y 
organizaba el comercio y los asuntos religiosas. Era asesorado 

por un gran consejo y su poder era hereditario. Para gobernar 

designaba directamente a los funcionarios que lo ayudaban. 

 Ahuacan: Supremo sacerdote, encargado de dirigir los 

rituales, administrar los templos y vigilar los libros sagrados, los 

calendarios y los avances científicos. Tenia una gran 

influencia en las decisiones políticas. 

 Nacom: Jefe militar supremo encargado de organizar al 

ejercito en caso de guerra. 

 Tupiles: Encargados de vigilar el orden publico y velar por el 

cumplimiento de las leyes. 

 Bataboob: Administraban las áreas en las que estaba dividido 

el territorio bajo el poder de la ciudad-estado. 



Actividad 

1. Desarrollar solo el punto 2 de la actividad de la página 131 del 

libro. 



Al terminar 

1. Guarda los materiales utilizados. 

2. Lava tus manos. 

3. Toma un descanso.  


